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Subasta a la Baja Electrónica
Acta de Sesión Pública Virtual

SBE ID Nº 384320
En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay siendo las 8:41 del día 29/12/2020,

 en el domicilio de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, EE.UU. Nº 961 casi Tte Fariña, en la dirección
 web individualizada como "www.dncp.gov.py" de conformidad a lo establecido en la legislación vigente, finaliza la 

SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA con ID Nº 384320 -
LPN SBE N° 51-20 ADQUISICION DE CABINAS DE BIOSEGURIDAD BIOLOGICA CLASE II PARA EL IPS

 de la Institución:

Código Verificador: 911b48c59f83733a5c9226cf39e408e0

 

Nivel de Entidad: Entidades Públicas de Seguridad Social

Entidad: Instituto de Previsión Social

UOC: Uoc Ips

Código SICP: 1321

 

Los listados obtenidos en el presente procedimiento de contratación realizado son los siguientes:

				Listado de Avisos
No existen avisos para esta subasta

 

    Listado de Consultas

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Solicitamos que el plazo de entrega de los bienes sea de por lo menos 90 días , ya que como se tratan de cabinas 
de bioseguridad los mismo no podrán ser enviados por vía aérea, si no por vía marítima. de esta manera se dará 
mayor participación de oferentes

17-11-2020 15:50:35

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:10:28

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Entre los accesorios requeridos figuran: Soporte de Altura ajustable con sistema de ruedas y frenos Cabina 
BSC-2 con Flujo Laminar vertical de Bioseguridad A2 UPS acorde a la capacidad del Equipo Un juego de 
reposabrazos Mínimo dos tomas tipo SCHUKO Internas por dentro Certificación anual durante la duración total 
del contrato, por Empresa Acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación – ONA, dependiente de la 
CONACYT; debiendo ser la primera en la puesta en marcha La consulta es si es una cabina de flujo laminar la 
que se debe incluir también? Y si es así, cuáles son las dimensiones?

19-11-2020 14:24:46

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se aclara que deberá incluir una cabina de Flujo Laminar conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones.

17-12-2020 15:10:34

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el pliego de bases y condiciones, en la pág. 24, en el apartado Planilla de Plazos para traslado, Instalación y 
Capacitaciones, establecen que el traslado e instalación se deben realizar en 20 días y las capacitaciones en 3 días 
Considerando que: el plazo mínimo de producción de equipos biomédicos de esta naturaleza son de 
aproximadamente 90 días y que el tránsito de dichos equipos son de aproximadamente 30 días y teniendo en 
cuenta la bajante actual del Rio. Solicitamos que: La convocante amplíe los plazos quedando de la siguiente 
manera: 100 días para instalación y traslado y 20 días para las capacitaciones correspondientes.

19-11-2020 17:27:03

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:10:39

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora
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En el pliego de Bases y condiciones, en la pág.18, en el apartado Capacidad Técnica, solicitan: Certificado o 
constancia de habilitación del servicio técnico, emitido por la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria 
(DINAVISA) del MSP y BS Solicitamos que: La Convocante permita la presentación de la mesa de entrada de la 
solicitud de habilitación del servicio técnico

19-11-2020 17:28:29

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:10:46

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el portal de la DNCP establecen que el precio referencial es de 110.500.000 Gs. Considerando que: Las 
especificaciones técnicas solicitadas por la convocante son de equipos de alta gama y teniendo en cuenta la 
tendencia del tipo de cambio del dólar y los insumos a ser utilizados en el plazo de duración del contrato para los 
respectivos mantenimientos. Solicitamos que: La convocante modifique el precio referencial a 170.000.000 Gs

19-11-2020 17:28:59

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en los precios cargados en el SICP. 17-12-2020 15:13:10

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Dentro del PLAN DE ENTREGA (BIENES) en la PLANILLA DE PLAZOS DE TRASLADO, INSTALACIÓN 
Y CAPACITACIONES DE LOS EQUIPOS, donde se requiere PLAZO DE ENTREGA (DÍAS): 20 ; y PLAZO 
PARA TRASLADO, INSTALACION Y CAPACITACION (DIAS): 3 ; sugerimos amablemente a la 
convocante, que considere ampliar dichos parámetros a tiempos más realizables y justos para todos los oferentes. 
Esto primordialmente buscando garantizar el principio de igualdad como se indica en cada proceso de 
contratación pública. Solicitamos encarecidamente extender el PLAZO DE ENTREGA A 90 DÍAS y el PLAZO 
PARA TRASLADO, INSTALACIÓN Y CAPACITACIÓN A 30 DÍAS. Favor, tener en cuenta que éste tipo de 
equipos por sus características y cantidad solicitada debe ser primeramente manufacturado (o ensamblado) en 
fábrica, luego trasladado hasta nuestro país por vía marítima, atendiendo a que el precio referencial limita a la 
mencionada vía de transporte, atendiendo a que vía aérea los costos se elevan considerablemente y no se ajustan 
al precio referencial. Y que además, una vez entregados los equipos, la instalación, capacitación y certificación 
solicitada, se debe realizar en 13 localidades considerablemente distantes unas de otras y que incluso la 
certificación misma que se solicita, la realizan terceros y su trabajo dura como mínimo un día por cabina 
instalada. Este pedido permitirá mayor participación de oferentes.

19-11-2020 22:33:26

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:13:18

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Dentro de las CONDICIONES CONTRACTUALES, donde dice: 9. Solicitud de pago de anticipo NO APLICA, 
solicitamos amablemente a la convocante, considerar la implementación del PAGO DE ANTICIPO de por lo 
menos el 30% de lo ofertado. Es muy importante tener en cuenta que el precio referencial de este llamado ha sido 
heredado de un llamado anterior según lo indica el DICTAMEN U.O.C. N° 116/20 del 21 de julio del 2020. 
Comparando ambos llamados a licitación pública, se puede observar y comprender que las exigencias y 
requerimientos son bastante diferentes en cada caso y que el precio referencial fijado, quedó muy por debajo de 
los presupuestos más actualizados y dimensionados que se pueden apreciar en el mismo dictamen. Otorgando el 
derecho a anticipo en el presente llamado, permitirán al menos a los oferentes reducir su costo financiero para 
ajustarse mejor al presupuesto referencial, trasladando finalmente el beneficio económico a la convocante. De

19-11-2020 22:35:07

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:13:24

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Donde dice: "El Proveedor garantizará que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son nuevos y 
sin uso, con una antigüedad de fabricación no mayor a 1(un) año, comprobable con un certificado de año de 
fabricación, emitida por la fábrica y legalizado por el Consulado del país de origen", solicitamos amablemente 
que para garantizar la antigüedad de fabricación de los bienes, sea suficiente la presentación con la oferta de una 
copia simple autenticada por escribanía, de una declaración jurada emitida por el fabricante, refrendada por una 
segunda declaración jurada emitida por el proveedor (empresa oferente). Ésto considerando que el fabricante, 
aplicando los protocolos de gestión de calidad como corresponde, recién podrá emitir certificados de fabricación 
una vez manufacturados los productos y que los tiempos para su correspondiente legalización y envío a nuestro 
país harían inviable su presentación junto con la oferta. Además, se apela a que una declaración jurada contiene 
el suficiente rigor para una garantía de este tipo.

19-11-2020 22:37:32

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en la Adenda N° 3 17-12-2020 15:13:30

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Donde dice: "La empresa adjudicada deberá proveer garantía del bien de 3 (Tres) años desde la emisión del Acta 
de Recepción Provisoria, incluyendo la sustitución sin costo de partes con defectos de fábrica. Durante el periodo 
de garantía se deberá incluir soporte de mantenimiento preventivo y correctivo", solicitamos amablemente a la 
convocante, acotar que los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo deberán abarcar únicamente hasta 
los procedimientos indicados por el fabricante y el desgaste natural durante el uso correcto de los bienes, no así, 
desperfectos que pudieran ser ocasionados por el mal uso de los equipos y/o eventos fortuitos o accidentes como 
pudieran ser daños por tormentas eléctricas, extravío de piezas, rotura de partes como el vidrio de la ventana o 
los tubos de luz, etc.

19-11-2020 22:38:51

RESPUESTAS
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Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:13:35

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Donde dice: "MANTENIMIENTO CORRECTIVO: El mantenimiento correctivo será realizado por el personal 
técnico de la empresa proveedora del servicio al llamado, ante cualquier problema surgido con los equipos. La 
empresa adjudicada deberá garantizar el correcto funcionamiento de los bienes suministrados. Tipo de Servicio: 
Todos los días del año (incluyendo domingos y feriados), las 24 horas del día, con 48 (cuatro) horas de respuesta, 
solicitamos amablemente a la convocante, que indique un protocolo de trabajo que inicie por una asistencia 
telefónica a los usuarios y que si en conjunto con el administrador del contrato se determinara que el desperfecto 
se debe a un problema de fabricación y/o desgaste normal durante el uso correcto de los equipos, se proceda a la 
asistencia presencial en un plazo no mayor a 72 horas. Favar tener en cuenta lo solicitado contrastando además 
con la duración del contrato y el precio referencial estipulado.

19-11-2020 22:40:00

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:13:54

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Según se puede apreciar en el punto 7. FORMAS Y CONDICIONES DE PAGO dentro de las CONDICIONES 
CONTRACTUALES, los mismos serán realizados en 4 momentos diferentes. Solicitamos amablemente a la 
convocante, aclarar cómo deberá ser facturada la enajenación de bienes durante la ejecución del contrato siendo 
que para cada periodo de pago se está solicitando la presentación de factura a crédito. Se presentará una factura 
única emitida para el primer pago y copia de la misma para los otros periodos o se solicitará facturación parcial 
en cada evento?

19-11-2020 22:40:55

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en la Adenda N° 3 17-12-2020 15:14:02

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En las especificaciones técnicas solicitadas, donde dice: "4.2 Apertura de ventana: al menos a 25 cm o mas", 
solicitamos amablemente a la convocante establecer un rango de APERTURA DE VENTANA PARA 
TRABAJO SEGURO DE 20 CM O MÁS. Esto considerando que los principales fabricantes de cabinas de 
bioseguridad clase II tipo A2 con productos certificados con la norma americana NSF49 (mencionada en éstas 
especificaciones técnicas), presentan productos con apertura de ventana para trabajo seguro de entre 20 y 25 cm 
sin que ésto afecte las condiciones fundamentales de bioseguridad que por definición deben reunir éste tipo de 
cabinas

19-11-2020 22:41:41

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en la Adenda N° 3 17-12-2020 15:14:09

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En las especificaciones técnicas solicitadas, donde dice: "4.3 Tipo de Filtro: HEPA H14 - con capacidad filtrante 
de 99,995 % MPPS para particulas desde 0,3 um", solicitamos amablemente a la convocante, que solicite equipos 
desarrollados y construidos con FILTROS TIPO ULPA CON CAPACIDAD FILTRANTE DE 99,9995% PARA 
PARTÍCULAS DE 0,2μM atendiendo a que son mucho mejores qe los filtros HEPA en su capacidad de filtrar 
patógenos respiratorios más pequeños y que el riesgo bajo el cual se trabajará (pandemia por COVID-19) así lo 
requiere.

19-11-2020 22:42:11

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en la Adenda N° 3 17-12-2020 15:14:17

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En las especificaciones técnicas solicitadas, donde dice: "4.5 Área de acceso a la superficie de trabajo con altura 
de 220 mm según Normativa NSF ANSI – 49", favor aclarar si se refiere a la APERTURA DE TRABAJO 
SEGURO o a la apertura total de la ventana de trabajo para mantenimientos de usuario o introducción de 
instrumentales. Ya se mencionó la apertura de trabajo seguro en el punto 4.2 de las mismas especificaciones 
técnicas. Sugerimos en este caso, solicitar EQUIPOS CON CAPACIDAD DE APERTURA DE VENTANA DE 
40CM O MÁS PARA INTRODUCCIÓN Y EXTRACCIÓN DE INSTRUMENTALES O MANTENIMIENTOS 
DE USUARIO.

19-11-2020 22:42:34

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:14:27

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En las especificaciones técnicas solicitadas, donde dice: "4.7 Con pre filtro HEPA H14 entre los ventiladores de 
insufacion y escape", solicitamos amablemente a la convocante desistir de introducir éste punto, ya que no aplica 
al tipo de cabina solicitado (clase II A2). Las cabinas de bioseguridad clase II A2 deben poseer como mínimo un 
filtro HEPA o ULPA para el aire de bajada (flujo laminar) y otro filtro HEPA o ULPA en la salida superior de 
aire. Así se indica en la norma NSF49 y en las recomendaciones de la OPS/OMS. Cualquier otro accesorio 
incluido podrá entenderse como específico de un fabricante lo que atenta al principio de igualdad que se debe 
mantener en los procesos de compras públicas. Favor considerar lo solicitado para permitir la libre competencia 
de más de un oferente con productos totalmente viables para el nivel de bioseguridad requerido.

19-11-2020 22:43:07

RESPUESTAS
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Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:14:35

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En las especificaciones técnicas solicitadas, donde dice: "4.8 HISTORICO DE REGISTRO", solicitamos 
amablemente a la convocante, que permita la oferta de equipos con HISTORICO DE REGISTRO O REGISTRO 
DE HORAS DE FUNCIONAMIENTO. Llevar un recuento de las horas de funcionamiento de los filtros es 
FUNDAMENTAL para este tipo de cabinas de bioseguridad ya que mediante ello, se puede anticipar y realizar 
los mantenimientos preventivos cuando corresponda sin llegar a arriesgar la seguridad de los usuarios finales. Sin 
embargo, sugerimos que la función HISTORICO DE REGISTRO sea NO EXCLUYENTE en este proceso, 
considerando que es una función que pocos fabricantes ofrecen (probablemente uno sólo) y no aporta nada 
significativo a la bioseguridad del usuario final ni tampoco está especificado en la norma NSF49.

19-11-2020 22:43:33

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en la Adenda N° 3 17-12-2020 15:14:48

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En las especificaciones técnicas solicitadas, donde dice: "4.9 Dimensión exterior: a) Ancho: Mínimo 70 cm – 
Máximo 140 cm b) Profundidad: Mínimo 65 cm – Máximo 80 cm c) Altura: Mínimo sin soporte 120 cm" 
sugerimos amablemente a la convocante que la ALTURA EXTERIOR NO SOBREPASE LOS 240CM ya que en 
varias localidades donde los equipos serán instalados, se cuenta con cielo raso a baja altura y la evacuación de 
aire superior de éste tipo de cabinas, requiere un espacio libre de al menos 15 a 20 cm por encima para su 
correcto y seguro funcionamiento.

19-11-2020 22:43:54

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:14:55

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En las especificaciones técnicas solicitadas, donde dice: "5.1 Soporte de Altura ajustable con sistema de ruedas y 
frenos", solicitamos amablemente a la convocante, solicitar soporte con o sin ruedas. Sugerimos encarecidamente 
considerar la opción de no contar con ruedas en la base, ya que las patas fijas permiten menor vibración, menor 
ruido y así también mayor seguridad dentro del laboratorio donde serán instalados los equipos. La presencia de 
ruedas en la base de las cabinas, podría además facilitar la ocurrencia de accidentes dentro del laboratorio al 
olvidar frenar alguna de ellas o desplazar constantemente de un lado a otro del laboratorio.

19-11-2020 22:44:20

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:15:02

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En las especificaciones técnicas solicitadas, donde dice: "5.4 Un juego de reposabrazos" solicitamos 
amablemente a la convocante, permitir la oferta de equipos que cuentan en su diseño con reposabrazos fijos en la 
estructura de la superficie de trabajo. Los reposabrazos fijos son mucho más seguros por no moverse de un lugar 
a otro y además, no se prestan a extravíos o pérdidas accidentales. Sugerimos amablemente solicitar equipos 
CON REPOSABRAZOS FIJOS DE ACERO INOXIDABL

19-11-2020 22:44:41

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:15:14

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En las especificaciones técnicas solicitadas, donde dice: "5.5 Minimo dos tomas tipo SCHUKO Internas por 
dentro", sugerimos amablemente a la convocante, se permitan equipos con MÍNIMO DOS TOMAS 
ELÉCTRICAS DE TIPO SCHUKO O AMERICANO, esto atendiendo a la gran variedad de tomas eléctricas que 
se utilizan en nuestro país.

19-11-2020 22:45:02

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:15:21

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Sugerimos amablemente a la convocante, que considere solicitar y exigir equipos que en su interior cuenten con 
las paredes laterales y posterior de acero inoxidable construidas en una sola pieza con las esquinas redondeadas 
para mayor seguridad biológica y failidad de limpieza

19-11-2020 22:45:28

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:15:29

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Sugerimos amablemente a la convocante, que considere solicitar y exigir equipos con superficie de trabajo de 
acero inoxidable de una sola pieza, removible para facilitar la limpieza en caso de derramamientos.

19-11-2020 22:45:56

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora
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El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:15:39

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Sugerimos amablemente a la convocante, que considere solicitar y exigir equipos que incluyan una bacha de 
acero inoxidable con bordes redondeados para fácil limpieza por debajo de la superficie de trabajo para recoger 
cualquier tipo de derramamientos accidentales y facilitar los mantniemientos de usuario.

19-11-2020 22:46:15

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 17-12-2020 15:15:47

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el punto 4.2, donde piden apertura de ventana: al menos a 25 cm o más, solicitamos amablemente a la 
convocante permita cotizar equipos con apertura de ventada de al menos 19 cm o más, de manera a dar 
participación a la mayor cantidad de oferentes posibles.

20-11-2020 00:58:31

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en la Adenda N° 3. 17-12-2020 15:16:00

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Teniendo en cuenta la situación actual de la pandemia del COVID-19, los plazos de entrega estipulados en el 
PBC (20 días) son excesivamente cortos, es por eso que solicitamos amablemente a la convocante extender dicho 
plazo a 45 días, de manera a que todos los potenciales oferentes podamos llegar a competir en igualdad de 
condiciones.

20-11-2020 01:07:24

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El oferente deberá remitirse a lo establecido en la Adenda N° 3. 17-12-2020 15:16:07

Listado de Proveedores Participantes
endoso

Nro. Garantía Tipo ENTIDAD 
EMISORA

Fecha Emisión Fecha Inicio de 
Vigencia

Fecha Fin de 
Vigencia

Oferente: SUMI SOCIEDAD ANONIMA - RUC: 80068800-7 Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 1
1508006618 Póliza PATRIA S.A DE SEGUROS Y 

REASEGUROS
23-12-2020 28-12-2020 26-07-2021

Oferente: CHARPENTIER SRL - RUC: 80013232-7 Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 2
07.1508.050367/0000 Póliza La Consolidada S.A de Seguros 28-12-2020 28-12-2020 06-07-2021

Oferente: G T SCIENTIFIC S.A. - RUC: 80000084-6 Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 3
1508005346 Póliza Aseguradora Yacyreta S.A. 28-12-2020 29-12-2020 25-08-2021

Oferente: ALTAS TECNOLOGIAS SOCIEDAD ANONIMA - 
RUC: 80072821-1

Categoría: Pequeña Nro.  Oferente: 4

1508004113 Póliza Royal Seguros S.A. 23-12-2020 28-12-2020 08-07-2021
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Listado de Propuestas por Proveedor

DATOS DEL ITEM

Item Nro. Código Descripción del Item Cantidad

1 41104018-001 CABINA DE BIOSEGURIDAD Clase II Tipo A2 16

PROPUESTAS INICIALES

Of. - RUC Marca Fabricante Modelo Procedencia Descripción Precio Unit. Precio Total
SUMI SOCIEDAD 
ANONIMA - 80068800-7

BOYN Hangzhou 
Boyn 
Instrument Co..

BSC-4FA2(4') CHINA CABINA DE 
BIOSEGURIDAD Clase II 
Tipo A2

222.007.500 3.552.120.000

CHARPENTIER SRL - 
80013232-7

ThermoFisher ThermoFisher 1336 USA Cabina de Bioseguridad Tipo 
A2/Clase II

110.500.000 1.768.000.000

G T SCIENTIFIC S.A. - 
80000084-6

Dauerhaft / Zelian 
SA

BIOBASE 
BIOTECH 
CO., LTD.

no aplica Argentina / China CABINA DE 
BIOSEGURIDAD Clase II 
Tipo A2

165.750.000 2.652.000.000

ALTAS 
TECNOLOGIAS 
SOCIEDAD ANONIMA 
- 80072821-1

Heal Force Heal Force 
International 
Trading 
(Shanghai) Co., 
Ltd.

HFsafe1200LC China CABINA DE 
BIOSEGURIDAD Clase II 
Tipo A2

133.705.000 2.139.280.000

 

Beneficio MyPIMES

No existe beneficio MyPIMES para esta subasta

 

Listado General de todas las Ofertas
 

1 - ADQUISICIÓN DE CABINAS DE BIOSEGURIDAD BIOLÓGICA CLASE II PARA EL IPS

Oferente Precio Fecha Hora Estado
CHARPENTIER SRL - 80013232-7 1.592.000.000 29-12-2020 08:39:04.580 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 5aa84aa468332440a20a5bef9e14adcb

CHARPENTIER SRL - 80013232-7 1.600.000.000 29-12-2020 08:37:55.135 Periodo Aleatorio

Código Verificador: decf87dd3dcd2f00290e8f9acb09b523

G T SCIENTIFIC S.A. - 80000084-6 1.700.000.000 29-12-2020 08:37:39.437 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 89cf83c0b43d6f3cc150459fb29cf999

CHARPENTIER SRL - 80013232-7 1.768.000.000 29-12-2020 08:03:19.962 Propuesta

Código Verificador: e7b2d6199a99b2feea9884cc0c4ba82b

ALTAS TECNOLOGIAS SOCIEDAD 
ANONIMA - 80072821-1

1.999.000.000 29-12-2020 08:40:26.048 Periodo Aleatorio

Código Verificador: e985a102ec75a1b236443aeb77fdf44a

SUMI SOCIEDAD ANONIMA - 80068800-7 2.000.000.000 29-12-2020 08:38:42.208 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 5b3f08551e0c9af17d8b58acd329b539

ALTAS TECNOLOGIAS SOCIEDAD 
ANONIMA - 80072821-1

2.024.000.000 29-12-2020 08:37:45.385 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 4e6f659fd799cccb1ae244674361f3b0

ALTAS TECNOLOGIAS SOCIEDAD 
ANONIMA - 80072821-1

2.139.000.000 29-12-2020 08:29:38.055 Recepción de Lances

Código Verificador: 4fa99e2cf85fe14659c3e2002eb6fda9

ALTAS TECNOLOGIAS SOCIEDAD 
ANONIMA - 80072821-1

2.139.280.000 29-12-2020 08:03:19.964 Propuesta

Código Verificador: 7a66839ba822ef58cca53900dbcc6102

G T SCIENTIFIC S.A. - 80000084-6 2.652.000.000 29-12-2020 08:03:19.963 Propuesta

Código Verificador: 5fc9de12c3e7b8de46153a3b915f4308

SUMI SOCIEDAD ANONIMA - 80068800-7 3.552.120.000 29-12-2020 08:03:19.960 Propuesta

Código Verificador: c092e3f38bc9be15f8e240a2df46a33f

 

Mejores Lances de cada Proveedor por Item
 

1 - ADQUISICIÓN DE CABINAS DE BIOSEGURIDAD BIOLÓGICA CLASE II PARA EL IPS

Oferente Mejor Precio
CHARPENTIER SRL - 80013232-7 1.592.000.000

G T SCIENTIFIC S.A. - 80000084-6 1.700.000.000

ALTAS TECNOLOGIAS SOCIEDAD ANONIMA - 
80072821-1

1.999.000.000

SUMI SOCIEDAD ANONIMA - 80068800-7 2.000.000.000
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Items Ganados por Proveedor
 

Proveedor: 80013232-7 - CHARPENTIER SRL

Item Precio Ganador
1 - ADQUISICIÓN DE CABINAS DE BIOSEGURIDAD BIOLÓGICA CLASE II 
PARA EL IPS

1.592.000.000

 

Listado de Mensajes
 

1 - ADQUISICIÓN DE CABINAS DE BIOSEGURIDAD BIOLÓGICA CLASE II PARA EL IPS

Mensaje Fecha Hora
EL GRUPO HA SIDO ABIERTO. FAVOR REALIZAR SUS RESPECTIVOS LANCES. 29-12-2020 08:11:24.490

Buenos días, comenzamos la Subasta. 29-12-2020 08:11:37.487

Algunas ofertas se encuentran por encima del referencial. 29-12-2020 08:11:52.292

En breve pasamos a la Etapa de Puja. 29-12-2020 08:19:02.731

Atención pasamos a la etapa de puja. 29-12-2020 08:29:38.264

LA ETAPA DE PUJA HA COMENZADO. 29-12-2020 08:29:43.421

EL PERIODO ALEATORIO HA COMENZADO. EL GRUPO PUEDE CERRARSE EN CUALQUIER 
MOMENTO.

29-12-2020 08:35:43.472

EL PERIODO ALEATORIO HA CULMINADO. 29-12-2020 08:41:45.670

EL GRUPO HA SIDO CERRADO. YA NO SE RECIBEN LANCES. 29-12-2020 08:41:45.759

 

 Con lo que se da por terminado el acto previa lectura de su contenido suscribiendo el/a Subastador/a encargado/a de llevar adelante el
 procedimiento, en dos ejemplares de un solo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha de su otorgamiento.
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